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Radicado n.o 131278 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Se ADMITE la acción de tutela presentada por  Rodrigo 

Parada Gómez contra  la Sala Penal Tribunal Superior, 

Juzgado 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 

ambos de Bogotá, Juzgado 2º Penal del Circuito del Socorro, 

la Cárcel La Picota.  En consecuencia,  se ordena: 

 

Primero. Entérese a las demandadas [participantes en 

el proceso 68755310400220130007100] y córrase traslado 

de texto de la demanda y sus anexos, con el fin de que en el 

improrrogable término de un  [01] día ejerzan su derecho de 

contradicción y aporten las pruebas que estimen pertinentes 

al correo: despenaltutelas006lj@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co 

 

Segundo. Solicítese al Juzgado 13 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, si existe peticiones 
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pendientes por resolver a nombre del actor y relacionadas 

con la redosificación de la pena, igualmente, deberá informar 

las decisiones adoptadas sobre esa temática y el estado de 

las mismas. Anexe copia digital del proceso 

68755310400220130007100 

 

Tercero. Infórmese de esta decisión a la parte actora. 

 

 
Cúmplase 

 


